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CASO 1884-12-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los catorce días del mes de
marzo de dos mil catorce, se notificó con copia certificada de la sentencia 026-14-
SEP-CC, de 12 de febrero de 2014, y se devolvió el expediente al juez de la Unidad
Judicial del Trabajo del Cantón Latacunga, mediante oficio 1230-CC-SG-2014;
conforme consta de la documentación adjunta.- Lo certifico.-
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Quito D. M., marzo 14 del 2014
Oficio 1230-CC-SG-2014

Señor Juez

UNIDAD JUDICIAL DEL TRABAJO DEL CANTÓN LATACUNGA
Latacunga

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, remito copia certificada de la sentencia 026-14-
SEP-CC de 12 de febrero de 2014, dentro de la acción extraordinaria de
protección 1884-12-EP, referente al juicio 192-2011. De igual manera, devuelvo
el expediente constante de 70 fojas útiles de su instancia.

Atentamente,

lamorro

íc/etario General

mexo: lo indicado
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14 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque El Arbolito)

Telfs: (593-2) 3941-800


